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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO: 

Carolina Alexandra Santillán Naranjo, abogada en libre ejercicio profesional, solicito a Usted se 

sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del Poder Especial otorgado por la 

compañía extranjera CANUC RESOURCES CORPORATION a favor del DR. BAYARDO 

RAFAEL POVEDA CAMACHO, el 19 de enero de 2010, el cual se encuentra debidamente 

legalizado; y, su correspondiente traducción al idioma castellano. ' 

IN Una vez que se proceda con mi petición, agradecerá se me confieráan ties "copias certificadas de 

        la referida protocolización. 4 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en las lets de Estadio Jurídico 

Bustamante + Bustamante, ubicado en la intersección entre las Avenidas Amazonas E4-69 y 

Patria, Edificio Cofiec, Piso 11. 
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CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN 
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Yo, Susana del Pilar Naranjo Páez, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 

Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 

349 de 31 de diciembre de 1993, certifico que el texto que sigue que contiene el Poder 

Especial otorgado por la compañía extranjera CANUC RESOURCES CORPORATION a 

favor del Dr. Bayardo Ratael Poveda Camacho y su correspondiente legalización es fiel 

traducción al castellano del idioma inglés? del documento original que también se 

acompaña. 

        

Quito, 26 de enero de 2010 7) 

/ / 
Susana del Pilar Naranjo Páez / 

C.C.: 170458244-2 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las alribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 
ley Notarial, autentico la' firma constante “en el documento, que antedede 
por ser igual a la que consta en el documento de identúded que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: NARANJO PAEZ SUSANA DEL PILAR, con cédula de 
ciudadanía número 170458244-2, en Quito, a veinie y siete de enero del año 

dos mil diez.- 
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MINISTERIO DF SERVICIOS CUBERNAMENTALES    POR EL PRESENTE DOCUMENTO YO CERTIFICO QUE: 

JAMES GREIG Me VICAR 

" de la Provincia de Ontario, cuyo nombre está registrado en el documento adjunto, era, al 

momento de suscribir el mismo, un NOTARIO PÚBLICO, en y para la Provincia de Ontario, 

Canadá, debidamente designado y autorizado por las leyes pertinentes para tomar juramentos, 

declaraciones juradas y para certificar escrituras de propiedades y otros documentos por escrito 

para que sean registrados en la mencionada Provincia. 

ADEMÁS CERTIFICO que he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO 

suscrita en el documento adjunto con la firma que reposa en los registros de esta oficina y 

ciertamente creo que la mencionada firma es genuina; y QUE, he comparado la impresión del 

Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO que consta en el documento adjunto, con la impresión 

del Sello registrado en esta oficina, y ciertamente creo que la impresión del Sello es genuina. 

(SELLO) o ” EN TESTIMONIO DE-:LO cual he firmado y: 
colocado el Sello del Ministerio de Servicios 

Gubernamentales de la Provincia de Ontario, en la 

Ciudad de Toronto, en la mencionada Provincia, este 

día diecinueve de Enero, A.D., 2910, 
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| PODER ESPECIAL 

  

CANUC RESOURCES CORPORATION, una compañía debidamente constituida bajo las 

leyes de la Provincia de Ontario, Canadá, que está debidamente inscrita y se encuentra al día en 

. el cumplimiento de sus obligaciones, domiciliada en el 121 Richmond Street West, Suite 402, 

0 Toronto, Ontario, Canadá MSH 2K1 (en adelante; referida como la “Mandante”), por el presente 

A documento otorga un poder especial a nombre de la Mandante, de conformidad a las siguientes 

cláusulas: 

| PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

11 De conformidad con la reforma al Artículo 6 de la Ley de Compañias de Ecuador, las 

compañías extranjeras con capital social representado únicamente por acciones 0 

participaciones nominativas, y con acciones o participaciones en compañías 

ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna actividad empresarial en Ecuador (en 

adelante, referido como “el país”), ni habitual ni ocasionalmente, no se considerarán 

como establecimientos permanentes en el país y no esterán obligadas a establecerse en 

Ecuador según la Sección X1!l de la Ley de Compañías o a inscribirse en el Registro de 

Contribuyentes o a presentar declaración de impuesto a la renta. Sin eres, deberán 

A tener en el país a un apoderado o representante, según referido en el primer inciso del 

mencionado Artículo 6, quien bajo ninguna circunstancia será cersonalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El Poder del representanie 

no necesita registrarse o ser publicado en la prensa, pero debe ser co socido por la 

ee compañía ecuazoriana de la cual la compañía extranjera es socia o accionista. 

1.2 CANUC RESOURCES CORPORATION, una pe debidamente constituida y 

registrada de conformidad con las leyes de Canadá, es acolonista de la compañia 

ecuatoriana llamada COMPAÑÍA MINERA MINING AND OS 5 A. 

SEGUNDA.- PODER: 

Por el presente documento, la Mandante, previa autorización de la Junta Directiva de CÁNUC 

RESOURCES CORPORATION, otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho 

se requiere, a favor del Dr, Bayardo Rafael Poveda Camacho, ciudadano ecuatoriano, 

portador de la Cedula de Identidad N* 0200832535 (en adelante, referido como «el 

Ml “Mandatario”), para que a nombre y en representación de la Mandante, pueda, en la República 
1 E 

  

Él 
de Ecuador, comestar demandas cresentada y n centra de la Mandante, y cumplir con los     e 

mn deteres y las obligaciones generales de la Mandante según lc estableuido en ol Amic    
0 Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador ou 

, 0 
E La Mandante se reserva el derecho a revocar este Poder Es 

E entera Hisreción 
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: 2talw cualauier disnuta. contoversie edimi : dor : 
Este Poder Especial y cualquier disputa, cOMiTrOversia, procedimientos o demandas de cualquier 

¡ ] S lacio loc: ctarí o 
naturaleza, que se deriven de, O se relacionen a este documento, estarán regidas por, € 

interpretadas de conformidad con las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el otorgamiento del presente Poder Especial ha sido 

debidamente ejecutado en la fecha y lugar que se señala anteriormente. 

por CANUC RESOURCES CORPORATION 

firma llegible) - 

Kenneth G. Murton, Director 

FIRMADO por el Sr. Kenneth G. Murton en la Ciudad de Toronto, Provincia de Ontario, 

Canadá, el 19 de Enero de 2010, ante mi, James Greig MecVicar, Notario Público debidamente 

designado y autorizado para actuar en la Provincia de Ontario, con oficinas localizadas en el 

33 Bav Street, Suite 2900, Toronto, Ontario, Canadá. Ly
 

uy
 

(firma Jegible) 

James Greig MoVivar 

Notario Público en y para la Provincia de Ontario . Canadá (SELLO) 
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

CANUC RESOURCES CORPORATION, a company duly organized under the laws of the Province 

of Onterio, Cana 

¡Richmond Street 

o , hereby grants a special power of attorney on behalf of Principal, pursuant to the 

da, validly existing and in good standing as of this date, with its registered office in 

  West, Suite 402, Toronto, ON Canada M5H 2K1 (hereinafter referred to as the 

"Princip al”) 

4 olowing tenor: . 

se
 

Pursuant to the amendment to Article 6 of the Ecuadorian Companies Act, foreign 

companies with capital stock represented solely by registered shares or equity interests, and 

with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but that do not engage in any other 

business activity in Ecuador (hereimafter referred to as “the country”), whether ordinarily or 

occasionally, shall not be deemed as permanent establishinents in the country and shall not be 

  

obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XI of the Companies” Áct or 

to be registered in tne Taxpayers” Register or to file income tax returns. They shall, however, 

have in the country an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first paragraph 

of said Árticie 6, who under no circumstances shall be personally liabie for the forei E 

, 1: 
compeny's obligatons. The power of attorney for the representative need not be recorded o + 

published in the press, but must be notified to the Ecuadorian company in which the foreign 

company is a partner or shareholcer. 

CANUC RESOURCES CORPORATION, a company duly organized and existing pursuant to 

ne laws of Canada, is a sharenolder in the Ecuadorian company named COMPANIA 

MINERA MININGANDOS S.A. 

  
 



    

   

A with Principal's general duties and obligations, as stated in Article 6 of the Companies A 
Y 

: A y7 , ut cr 
po, ree in the Republic of Ecuador. 

A 

po Principal reserves the right to revoke this Special Power of Attorney at any time, at lts sole discretio 
La 

: - 

arising out of or in any way related to this instrument shall be governed by and construed|in 
A 

accordance with the laws of Ecuador. 

e IN WITNESS WHEREOF, this granting of Special Power of Attorney has been duly executed on the 

date and in the place first above shown. 

¿By CANUC RESOURCES CORPORATION 

  

  

  
     

   

1 SIGNED by Mr. Kenneth G. Murton in the City of Toronto, Province of Ontario, Canada, on January 

19, 2010, before me, James Greig McVicar, Notary Public duly qualiñied and authorized to act in the 

Ontario, Canada. 

alega > 

or tne Province of Ontario, Caneda 
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   Carolina Santillán Naranjo, profes 

doce mil seiscientos cuarenta y dos, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecna y en (08) fojas útiles, 

inciuida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del PODER ESPECIAL, 

otorgado por LA COMPAÑÍA CANUC RESOURCES 

CORPORATION, a favor del DR. BAYARDO RAFAEL 

POVEDA CAMACHO, que antecede, en Quito a, veinte y 

siste de enero del año dos mil diez. - 

RAZON: SE OTORGO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO; Y EN FE DE 

ELLO, CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA CAN eS OURCES 
    

   

CORPORATION A FAVOR DEL DR. BAYARDO —RAFAf[ús 

CAMACHO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EL 

MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-L0 

  

ional con matricula número      

    

   

  

  

  NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUÉ   

  

  

   

  

    ON QUITO 

ra jácome MSc,  



     


